
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00253 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
 

1-. Puesto que la abogada nombrada se excusó de aceptar el cargo (archivo 
No.47), se le REVELA del cargo y en su lugar se DESIGNA como curador (a) ad-
litem de la demandada, a la (el) Dr. (a) CARLOS ANTONIO LIS, quien deberá 
asumir el cargo y proceder a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que 
conllevará la aceptación de la designación (numeral 7º del artículo 48 ibídem). Por 
secretaría, notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link del 
expediente, dejando las constancias del caso. 

 
2-. Visto el contenido de los archivos No.48 a 52, téngase en cuenta que el 

oficio con destino a la Defensoría del Pueblo fue elaborado y radicado bajo el 
número 2022-0060050675612. 

 
3-. Se ordena requerir a la Defensoría del Pueblo para que informen el 

trámite dado a nuestro oficio No.089 de febrero 15 de 2022 radicado el 1 de marzo 
de 2022 con el número 2022-0060050675612 y en el evento de haber realizado la 
valoración decretada la remita a la mayor brevedad posible. Por secretaría 
elabórese la comunicación que corresponda y remítase directamente a su 
destinatario. 

 
4-. La memorialista del escrito del archivo No.54 debe estarse a lo resuelto 

en el numeral anterior. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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